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NOTIFICADO POR ESTADO No.113 DEL 06 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial e 

informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

                                     

     1.- AGREGAR al expediente la liquidación de crédito allegada 

el 25 de junio del año en curso.    

 

     2.- ORDENAR la remisión inmediata del presente proceso a los 

Juzgados de Ejecución en Familia, al haberse aprobado ya la 

liquidación de costas y haberse materializado medidas cautelares.  

 

     3.-Igualmente realícese la respectiva conversión de títulos 

a dicha oficina.  

 

     4.- ESTESE a lo anterior la actora respecto a su memorial del 

30 e junio del año en curso.  

 

NOTIFÍQUESE 
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